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SUPERINTENDE CIA 
GU[A PARA LAPRESENTACION DE UN PROGRAMA DE CUMPLIM E~5L ME2t?aC~B 1 ENTE 

INFRACCIONES A LA NORMA DE O. tl J. Ul ZO • S 
EMISIÓN DE RUIDOS 1 A ~~~ .. 

OFICINA DE PARTES 
RECIBI O 

ANEXO N°l: FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Complete las tablas que se encuentran a cont inuación con la s iente información: 

1. Identificación personal v de la inr acción. 

2. Información de las acciones comprometidas. 

Dispone de 2 tablas en blanco para completar. Utilice tantas tablas como 

acciones tenga en su Programa, agregando tablas nuevas en caso de ser 

necesario agregar más acciones. 

El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web 

https:/ /portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/ 

Debe considerar ue cada medida a im lementar constitu e una sola 

acción del Pro rama de Cum limiento. 

Al f inal, encontrará acciones que son obligatorias y, por 

completas en las tablas con la información correspondiente. 

• Domicilio resentante 1 
• Rol Procedimient o Sancionatorio: 
• Identifique el equipo, máquina o 

actividad que genera ruido • 
.... n,..,,mnañe un lano sim 

CENTRO DE CULTO 

, se encuent ran y 



indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

• Indique si desea ser notificado en el 

.1 

 
presente procedimiento Tenga presente que losActos 

 Administrativos se 

""s.;::;;a.;.;n;.;;c;.;..io=n;.;:;a;;.;:t;.;:;o;..:.r..:..io;::;..____,.-:m..:..;;.;:e:..:d:::.:t;.;:;a:.:.n.:..:t:..:e=-----=-=;..:...:..= r-=--------+-------------i entenderán notificados al día 

electrónico: hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 

En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan. 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

SUPERACION DE NORMA DE RUIDOS EN ZONA URBANA 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos 

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. COMO 
TAMBIEN DENUNCIAS DE RUIDOS ASOCIADAS 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

O Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. 

D Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 



Costo Estimado Neto($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

D Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo s• ndwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de SO mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3

• Er a debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de efa. 

D Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para 1~ parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

D Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la sali~a de 
duetos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos po esos. 

D Termopanel : Correspo~den, en la generalidaJ, a vidrios dobles que prov een una 
reducción sonora de Rw = ~6 dB. Se destaca el h..:i cho que estos deben conté r con un 
montaje que permita un cir rre hermético de la habitación. 

D Limitador acústico: SonJequipos electrónicos l ue se incluyen dentro de 1 cadena 

electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que gene a el 

sistema en su totalidad. 

D Recubrimiento con material de absorción de ~aredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es ~¡~na medida que está orien1jada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sohido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de 4eterioro y debe pasar por ~n 
tratamiento contra incendios. La atenuación má~ima que se espera por me ~io de 
esta medida es de 2 dBA. los materiales más util~zados son las espumas aclÍ sticas 
de poliestireno y la lana mineral. 

D Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisc r de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en recep~ores 
cercanos. 

D Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, po otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

~ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicaciól'l de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimient o actividades en el sector. 

D Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere nec~ sarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

i l 
$ 100.000 EN FLETE DE VEHICULO, (j:ARGA DE EQUIPOS, SILLAS, 

MUEBLES, ALTAR, INSTRUMENTOS, PAR~ANTES AL NUEVO CENlfRO DE 

CULTO. 
r 



Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción. 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá Jos anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

$300.000 EN HABILITACION LOS DOS NUEVOS DORMITORIOS SOBRE EL 

ESCENARIO. MADERA, CERAMICA, CLAVOS, PLANCHAS, MAESTRO DE 

MANO DE OBRA, TORNILLOS, ETC. 

D Boletas v/o facturas de compra de materiales {obligatorio). 

D Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

~ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

D Fichas o informes técnicos (en caso de marcar ''Otra" este medio de verificación 
es obligatorio). 

EL CENTRO DE CULTO COMO CONSTA EN ACTA DE FISCALIZACION DE 

FECHA 9 DE JUNIO DE 2022, ESTA CERRADO, TRASLADADO AL SECTOR 

DE SAN RAMON CAMINO A PINTO EN CHILLAN. 

ADEMAS EN EL ESCENARIO COMO SE PUDO CONSTATAR EN EL ACTA 

HOY EXISTEN DOS HABITACIONES DADO QUE FUNCIONO COMO 

CENTRO DE ACOGIDA PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE CALLE, 

HECHO QUE TB FUE CONSTATADO EN LA FISCALIZACION DE LA SMA V SE 

ADJUNTA ACTA. 

LA MEDIDA ES DEFINITIVA V SE APLICA ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE 

CONTAR CON RECURSOS ECONOMICOS NECESARIOS PARA 

INSONORIZAR LAS INSTALACIONES, POR ELLO SE OPTA POR CAMBIAR 
DE LUGAR. 

DETALLE DE UBICACIÓN DE NUEVO CENTRO DE CULTO 



No Identificador 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. SI desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

DIRECCION PUENTE EL SAQUE 1525 CAMfNO A PINTO. CHILLAN 

Números correlativos (1,2, 3, 4, .... ) 

D Barrera acústica: Consiste en una barrera conjun material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe inst~ar lo más cerca posible de la 

fuente para ser efectiva. ~ 

D Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que e cierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, ma erial 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vid rio de 50 mm de espesor y 3~ Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en unJ6ooA. 



Costo Estimado Neto ($) 
Indique Jos costos asociados a Jo acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

D Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de caracterrsticas similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3

• Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

D Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

D Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
duetos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

D Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

D Limltador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

D Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral. 

D Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos. 

D Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

D Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

D Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 



Medios de Verificación 
Marque una a varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción. 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que 
sea relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto o/ Programa de Cumplimiento. 

No Identificador 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria) 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones 

Costo Estimado Neto ($) 

O Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

D Boletas v/o facturas de pago de prestación de servicios. 

D Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obUgatorio). 1 

~ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar " Otra" este medio de verif cación 
es obligatorio). 

AGREGARE CARTA DEl PROPIETARIO DEl NUEVO INMUEBlE Y S USO. 

FOTOS DE LAS CONDICIONES E IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO C LTO 

Números correlativos (1,2, 3, 4,.".) 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medició de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N" 38/2011. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización J\mbiental 
(ETFA), debidamente acreditada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. W38/2011, desde el domicilio de los receptores sensibles de acLerdo a la 
formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas co~d iciones. 

En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa ETFA realizará 
la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a lo 1 criterios 
establecidos en el D.S. N"38/2011. 

En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será vál ida. 

D 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

D 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

D 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Indique los asociados a la implementación NO APLICA 
de lo acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 



Medios de Verificación 

Comentarios 

No Identificador 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria) 

Plazo de Ejecución de la 
acción 
Costo Estimado Neto ($) 

Medios de Verificación 

Coment arios 

SOLICITAMOS DEJAR SIN EFECTO ESTA MEDIDA, FUNCIONAMOS COMO UN 

CENTRO DE ACOGIDA SIN FINES DE LUGRO, CON MUCHO ESFUERZO A BASE DE 

DONACIONES Y VIVERES POR PARTE DE LA IGLESIA MINISTERIO EVALITICO Y 

PROFETICO  

NO GUARDA SENTIDO HACER MEDICIONES DE VERIFICACION CUANDO EL 

CENTRO DE CULTO ESTA CERRADO PARA ESOS FINES Y FUNCIONAMOS COMO 

CASA DE ACOGIDA, SIN EQUIPOS DE MUSICA, ESCENARIOS, 

AMPLIFICACIONES, ENTRE OTROS. HECHO QUE SE CONSTATO POR LA MISMA 

SMA EN SU ACTA 09.06.2022 
En caso de que existiera algún problema con la ETFA y ésta no pudiera ejecutar dicha medición, 
se podrá realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización 
(INN) y/o autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. W37/2013 
SMA). Dicho impedimento deberá ser acreditado e informado a la Superintendencia. 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el JNN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se realizará la medición por una empresa con experiencia en la realización de dicha 
actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

Números correlativos {1,2, 3, 4, .... ) 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dichoprograma. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N" 116/2018 de la 
Superintendencia. 

5 días hábiles contados desde la notifi cación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplim iento. 

Sin costo. 

SOMOS MUY PRECARIOS EN MATERIAS INFORMATICAS, DEBIMOS CONCURRIR A LA 
MISMA OFICINA SMA PARA PODER ENTENDER LO QUE SE ESTABA SOLICITANDO Y 

PODER CONFECCIONAR ESTE DOCUMENTO DE PDC, POR LO QUE SOLICITAMOS SE 
PUEDA REALIZAR ESTA ACCIÓN POR LA SMA. NO CONTAMOS CON COMPUTADORES, 

IMPRESORAS, SEÑALES DE INTERNET SOLO LO BASICO PARA ACOGER FAMILIAS Y 

TRATARLAS Y COMNTENERLAS. 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su natura leza, no requiere un reporte o medio de verificación específico. 

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. l a entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguient e hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente 



N° Identificador 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria) 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Costo Estimado Neto 

Medios de Verificación 

Comentarios 

Números correlativos (1,2, 3, 4, .... ) 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Me
1
dio Ambiente, en un único re rte final, 

todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de la acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo estableci~o en la Resolución Exenta N" 16/2018 
de la Su ntendencia. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria . 

Sin costo. 

Esta acción no requiere un ""r•r• r:orur.n específico, ya que una vez 
el reporte final, se 
SPDC. 

SOMOS MUY PRECARIOS EN MATERIAS IN 

ico generado por el sistema 

TICAS, DEBIMOS CONCU 

QUE SE ESTABA 
PODER CONFECCIONAR ESTE DOCUMENTO DE lj'DC, POR LO QUE SOLI 
PUEDA REALIZAR ESTA ACCIÓN POR LA SMA. NO CONTAMOS CON COM 
IMPRESORAS, SEÑALES DE INTERNET SOLO LO BASICO PARA ACOGER 
TRATARLAS V COMNTENERLAS. 

(i) Impedimentos: se considerará n como tales, los lemas exclusivamente 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema d el que se implemente el S 
impidan la correcta y oportuna entrega de los d correspondientes; 
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se aviso inmediato a la SMA, 
electrónico, señalando los motivos t écnicos por los cu no fue posible cargar los d 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante 
cualquier ot ro medio de prueba que acredite dicha sit uación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Su ntendencia del Medio 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primer presentación formal 
dentro del procedimiento sancionatorio, por tanto: 

• En caso de que el sancionatorio esté dirigido en CfJntra de una persona 
jurídica: el Programa de Cumplimiento deberáiJ ser firmado por el 
representante de la misma, debiendo acomrañar para ello la 
documentación que acredite dicha personería. Pard: ello deberá present ar 

' · - 1 1 1 • • 1 
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